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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. OBJETO
El presente pliego tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra, herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los siguientes trabajos:
PROVISION E INSTALACIÓN DE LOS SISTEMAS DE BANDEJAS Y EQUIPOS PARA CABLEADO DE DATOS Y ELECTRICA EN LAS OFICINAS DE LOS PISOS 1 Y 2 DEL EDIFICIO EX SOMISA SITO EN AV. JULIO A. ROCA 782 de la ciudad autónoma de buenos aires.
ALCANCE DEL OBJETO

Están incluidos en el  presente pliego trabajos que por la antigüedad y valor del edificio meritúan mayor cuidado.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la obra, asumiendo el Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra. 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del período de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dicha construcción, como ser: muros, carpinterías, pisos, cielos rasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particularismo interés, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera llegar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de la obra, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo del contratista.

A todo efecto será responsabilidad indelegable del Contratista la reconstrucción, al mínimo detalle, de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente documento.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física, química y armónica del conjunto.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad de los trabajos.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 

2. PLANOS

2.1 Generalidades 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de la Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de la obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra los siguientes planos de proyecto:

2.2 Planos de Proyecto.

El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados por la Dirección de Obra lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. 
Los planos a presentar se detallan a continuación:

· Planos de proyecto y replanteo de las diferentes plantas en escala 1:50.

· Planos de proyecto y replanteo de cortes en escala 1:50, de al menos treS (3) cortes transversales y  tres (3) cortes longitudinales.

· Plano de detalles de bandejas, terminación, encuentros, gabinetes, planillas definitivas y circuitos.
· Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50
· Esquemas unifilares / trifilares y funcionales

· Planos de conjunto, cortes y detalles constructivos.





· Plano para diseño de fundaciones y detalles de anclaje.




· Esquemas de cableado interno y de borneras.

· Planos y planillas de instalaciones: 

1. Eléctricas.
2. Planillas de componentes.
3. Folleteria y descripciones técnicas. 
La Dirección de Obra  podrá solicitar, sin que ello implique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

La empresa Contratista realizará todas las tramitaciones necesarias ante las Autoridades del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, incluso correrá por su cuenta el pago de Derechos y tasas correspondientes.
Los planos de proyecto se presentarán en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión .DWG, (CAD), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

2.3 Planos Finales.

Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de “planos conforme a obra”, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos finales” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista.

2.4 Programas de las Obras.

El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra, un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos del presente Pliego de Cláusulas Especiales, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicará claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de periodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado, ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

2.5 Rótulos y Presentación de los Planos:

Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

2.6 Calificación:

La Dirección de Obra revisará los planos de proyecto y/o la documentación técnica y los devolverá al contratista, dentro de los CINCO (5) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El Contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con las dos (2) últimas calificaciones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones técnicas o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

2.7 Plazos de Entrega de las Presentaciones:

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación. dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo DIEZ (10) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

3. NORMAS Y REGLAMENTOS
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad del Trabajo Nº 19.587.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· ANSI/EIA/TIA-568 Commercial Building Telecommunications Wiring Standard (Jul. 1991) y sus grupos de trabajo asociados.

· ANSI/EIA/TIA-568-A Commercial Building Telecommunications Wiring Standard (Oct. 1991). 

· ANSI/TIA/EIA-568-B Commercial Building Telecommunications Cabling Standard.

· EIA/TIA 568-B.2-1 "Performance Specification for 4-Pair 100 Ohm Category 6 Cabling" (Jun 2002).

· ANSI/EIA/TIA-569 Administration Standard for Telecommunications Infrastructure of Commercial Buildings(Feb. 1993).

· ANSI/EIA/TIA-569-A Commercial Building Standard for Telecommunications Pathways and Spaces

· ISO/IEC/DIS 11801 Information Technology -Generic cabling for customer premises (Jul. 1995).

· ANSI/EIA/TIA-606-A The Administration Standard for Telecommunications Infrastructure of Commercial Building(1993)

· ANSI/EIA/TIA-607-A Commercial Building Grounding and Bonding Requirements for Telecommunications.

· Building Industries Consulting Services, International (BICSI) Telecommunications Distribution Methods Manual(TDMM) – Last edition.

· ANSI/EIA/TIA-526-14 Measurement of Optical Power Loss of Installed Multimode Fiber Cable Plant

· ANSI/NECA/BICSI-568 Standard for Installing Commercial Building Telecommunications Cabling.
· (En Caso de Contradicción entre dos (2) o más disposiciones se adoptara la más exigente.)

4. MUESTRAS

Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para aprobación de la Dirección de Obra. Si el contratista necesita ofrecer un material distinto a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra:

Empresa:

Descripción de la muestra:

Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante: 

Observaciones de la Dirección de Obra:

Aprobación:

Fecha:

Observaciones:

5. CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION

Se considera que durante la visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.) correspondientes.
RECAUDOS A TOMAR: 

Los trabajos deberán realizarse de tal manera que no se interrumpa el desarrollo de las tareas en las oficinas y la atención al público, y respetando las disposiciones de accesos, circulación interna y limpieza del edificio. 

6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

7. ESTUDIO DE LA OBRA

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia y/o disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas del arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

8. REUNIONES DE COORDINACIÓN

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

9. APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. 

10. TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección de Obra podrá realizarlos a cuenta de aquél.

11. DEFINICION DE MARCA Y MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

Los oferentes podrán cotizar marcas y/o modelos similares y/o equivalentes a los requeridos en el pliego. La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

12. SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la colocación de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y con carga suficiente.

13. TRAMITACIONES, PAGOS DE DERECHOS, IMPUESTOS U OTROS CARGOS
La Contratista se hará cargo de las tramitaciones que corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o del sector privado, incluyendo planos y certificados de habilitación de uso definitivos con el pago total de las tasas y derechos de obra que correspondan.
14.  TRABAJOS PRELIMINARES

· CONEXIONES:

La empresa Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de electricidad o datos con la previa conformidad y autorización de la Dirección de Obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Todos los trámites, obligaciones y derechos ante las compañías de electricidad, teléfono y cualquier otra que corresponda, deberán ser realizados por la Contratista a su costo y cargo.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

· ANDAMIOS ESCALERAS:

Los andamios deberán cumplimentar toda condición o disposición relativa a la seguridad tanto de los operarios como de los terceros. 

No podrán fijarse, amurarse o anclarse a ninguna pared, tabique divisorio, columna u otro elemento sin la correspondiente autorización de la Dirección de Obra.

Todo daño que pudiera ocasionarse por el manipuleo y/o anclaje, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas condiciones en la que se encontraba, o en condiciones de ítem finalizado.

Contaran con medios de acceso seguros y cómodos, de manera de facilitar el acceso de la Dirección de Obra cuando fuera necesario.

Todo andamio será desmontado y  retirado una vez que las tareas en el sector, hayan sido inspeccionadas y aprobadas satisfactoriamente, por la Dirección de Obra, momento en el cual se aceptara su retiro.

· REPLANTEO Y NIVELES

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5), días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Dirección de Obra determine para cada caso.

El Contratista es responsable por el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

· RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto.

Para la ejecución de estas tareas, la Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridad necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de Obra.

En la totalidad de los sub. Ítems incluidos en las presentes especificaciones técnicas la Contratista deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones y desarme fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos, que a juicio de la Inspección Técnica, considere pertinente su resguardo. En dicho caso la Contratista deberá hacerse cargo de la manipulación y transporte de los elementos, al lugar indicado por la Dirección de Obra.
Asimismo se colocaran barras protectoras y defensas supervisadas por la Dirección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones.
Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Incluso se retiraran elementos de cierre de madera y vidrio, manteniendo similares cuidados.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos los elementos en tiempo y forma.

15. DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS
Se procederá desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de los pisos del edificio, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.
16. PROTECCION DE LAS PARTES NOBLES 

· Se procederá a su protección, previo a cualquier trabajo.

· Las partes de madera que puedan sufrir golpes o en los lugares de paso serán cubiertas con una capa de cera virgen y luego con un film de polietileno cubierto de aglomerado de 10mm.

· Los pavimentos de mosaicos graníticos se cubrirán con un aglomerado de 10mm. Fijado con yeso. En las áreas a proteger se formará un camino mínimo de 100mm de ancho.

· Las partes de mármol se cubrirán con un aglomerado formando cajón sobre una capa de goma espuma.

· Se protegerán todas las aristas, umbrales o solias, con una capa de yeso embebida en una malla de polipropileno

17. INSPECCIONES Y ENSAYOS
La Dirección de Obra se reserva el derecho de realizar inspecciones y requerir ensayos durante todo el proceso de instalación.
18. GARANTIAS

Para el cableado estructurado se exige un certificado de garantía de los componentes, la performance y de las aplicaciones para el canal completo una vez culminada la implementación expedido por el fabricante.
19. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 
El contratista de la presente licitación deberá planificar y coordinar el inicio y desarrollo de sus tareas con la contratista que ejecutará los trabajos de remodelación de oficinas y del espacio publico central de los pisos 1º y 2º del edificio Ex SOMISA.
· CABLEADO ESTRUCTURADO

Consideraciones Generales

El Sistema obedece a  una topología de red “Flexible” acorde al layout propuesto. 

El Sistema de Cableado Estructurado obedece a los requisitos de rendimiento de canal propuestos en la última revisión de la EIA/TIA 568-B.2-1 “Performance Specifications for 4-pair 100 Ohm Category 6 Cabling non Plenun”.

El Sistema de Cableado Estructurado propuesto contara con una Garantía de Rendimiento de veinticinco (25) años otorgada por el fabricante. 

Normas básicas de instalación:

El cable será instalado de acuerdo con las recomendaciones de la firma proveedora y las mejores prácticas de instalación de la industria de acuerdo a las reglas del buen arte.

Los cables serán instalados en tendidos continuos desde el origen al destino sin la existencia de puntos de conexión adicionales intermedios.

No se excederán los radios de curvatura de mínimo de los cables ni las máximas tensiones de tendido.

Los cables de distribución horizontales no serán agrupados en grupos de más de CUARENTA (40) cables. Las mangueras de cables estarán sujetadas por cintas de velcro.

El cableado U.T.P. (Unshielded Twisted Pair) será instalado de forma tal que no se presenten cambios de dirección que presenten curvaturas menores a cuatro (4) veces el diámetro exterior de los cables (4 X O.D. del cable) en ningún punto del recorrido.

La tensión de tendido para los cables UTP de CUATRO (4) pares no excederá en ningún momento las veinticinco (25) libras para UN (1) solo cable o atadura de cables. 

Provisión de Materiales:

Todos los materiales propuestos serán nuevos y sin uso, original de fábrica y su fabricación no se encontrará discontinuada 

Sistema de Cableado horizontal:

La topología general del cableado horizontal será en estrella y cada boca de conexión del puesto de trabajo se conectara a un distribuidor de piso, el cual estará instalado en el gabinete de telecomunicaciones.

Desde el gabinete de telecomunicaciones se accederá a cada puesto de trabajo con dos cables de cuatro (4) pares retorcidos sin blindaje de CIEN (100) Ohms de impedancia (UTP) no plenun certificados según el estándar de la Categoría seis (6) y bajo las especificaciones definidas.

La distribución horizontal se realizara en un todo de acuerdo a los estándares para la categoría 6 para el cableado horizontal de voz y datos.

Puestos de Trabajo:
Para el sistema de cableado horizontal para voz y datos se utilizarán cables UTP categoría 6 por posición de trabajo y aplicando la norma ANSI/EIA/TIA 568B.

Se define como puesto de trabajo tipo a un área de trabajo con una boca de conexión; son los lugares en los que el equipamiento del usuario se conectará al sistema de cableado. En estas bocas de conexión se utilizaran conectores modulares de OCHO (8) posiciones (RJ-45), cableándose dichos conectores según se detalla más abajo.

Todos los conectores del puesto de trabajo serán identificados con etiquetas legibles e indelebles identificando a cada uno en concordancia con la de los paneles a ubicarse en el gabinete de telecomunicaciones

Requisitos de los componentes:
A fin de asegurar la performance del sistema, la interoperabilidad de los productos y la velocidad de transmisión, todos los componentes cumplirán con los siguientes requisitos.

Todos los componentes del cableado estructurado serán de la misma marca a saber: los Patch Cords, Patch Panels, Cable UTP, Jacks RJ45, Line Cord como así también los componentes de cableado de UTP para los backbones.

· Cable UTP:

El cable UTP Categoría 6 tipo Non plenun de cobre sólido color Gris, Unshield Twisted Pair de 4 pares trenzados, 23 AWG, 100 Ohm. En presentación de cajas de MIL (1000) pies (305mts) que cumple con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 6/ Clase E (últimas revisiones), certificado por Underwritess Laboratories (UL) como tipo CMR (Riser Class) y CMG (General Class).

Tendrá aislante de Polietileno de alta densidad y la chaqueta del cable UTP será de PVC, tipo Non Plenum.

El cable UTP  soportará aplicaciones de video de al menos 550MHz

El espesor de la chaqueta debe ser de 0,55mm, el diámetro exterior del cable de 5,8 mm, y el conductor un diámetro de 0,55mm. 

· Jack RJ45:

Jack RJ45 Categoría 6 y tendrá las siguientes características:

Es de OCHO (8) posiciones con sistema de conexión 110 tipo IDC para cables desde 22AWG hasta 24AWG

Soporta como mínimo setecientos cincuenta (750) inserciones de Plug RJ45 de 8 posiciones.

Esta etiquetado para trabajar con el sistema de cableado tipo T568A o T568B. cableado en T568B.

Cumple con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 6/ Clase E (últimas revisiones), certificado por Underwritess Laboratories (UL).

El plástico usado en el Jack deberá es de alto impacto, retardante de flama. Con certificado de flamabilidad de Underwritess Laboratories (UL) clase 94V-0.

Permitir una fuerza de retención del plug RJ45 de al menos 133N

· Line Cord Datos:

El Line Cord Categoría 6 es el cable utilizado para conectar el equipo periférico (PC, Servidor, Impresora, u similar) con la toma para datos conformada por el Jack y el Face Plate.

El Line Cord cumple con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 6/ Clase E (últimas revisiones), certificado por Underwritess Laboratories (UL) y la longitud será de SIETE (7) pies.

· Patch Cord Datos:

El Path Cord Categoría 6 y es el cable utilizado para conectar el Patch Panel con el equipo activo de red en configuración directa o en configuración cross-connect.

Cumple con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 6/ Clase E (últimas revisiones), certificado por Underwritess Laboratories (UL).

La longitud del Patch Cord será de TRES (3) pies. 

· Patch Panel:

El Patch Panel Categoría SEIS (6) y se encuentra ubicado en los racks y se conecta directamente con el cable UTP del tendido horizontal con sistema de conexión IDC.

Cada Patch Panel será:

De diecinueve (19) pulgadas para ser montado sobre los bastidores de los gabinetes. Con una  máscara de material metálico y de color negro.

Serán completos, de veinticuatro (24) o cuarenta y ocho (48) puertos RJ45, pudiendo hacer combinaciones de estos para completar la demanda de puertos dentro de un gabinete. El Patch Panel de veinticuatro (24) o cuarenta y ocho (48) puertos ocupará un máximo de dos Unidades de Rack (2UR).

A fin de asegurar el correcto ordenamiento y ruteo de los cables, cada Patch Panel deberá contar con un sistema integrado de ordenamiento de cables frontal y barra de ordenamiento posterior.

Cuentan con módulos de SEIS (6) conectores RJ45, removibles frontalmente, a fin de permitir futuros mantenimientos y adición de nuevos puestos de trabajo comprometiendo de ésta manera la menor cantidad de cables.

Cumple con las pruebas de performance de la EIA/TIA 568B.2-1 y ISO/ IEC 11801 Categoría 6/ Clase E (últimas revisiones), certificado por Underwritess Laboratories (UL).

Cada puerto del Patch Panel contara con sistema de identificación por etiquetas frontal y posterior.

Cada puerto estará etiquetado en la parte posterior para trabajar con el sistema de cableado tipo T568A o T568B. Pero el sistema utilizado en la instalación solicitada con el cable de CUATRO (4) pares 24AWG será T568B.

Gabinetes de telecomunicaciones:
Gabinetes Principal 

Se contempla la provisión de dos (2) racks, uno (1) para el 1er piso y otro para el segundo y será de las siguientes características:

Todos los gabinetes serán 
Metálicos con terminación de superficie fosfatizada y pintada electrostáticamente en polvo.

Normalizados a 19” con guías laterales  roscadas.

Profundidad de 660 mm.

Puerta delantera única de cristal (no plástico) con cerradura y llave.

Puerta trasera de hierro de dos hojas.

Un (1) Módulo de ventilación con cuatro (4) elementos activos.

Un (1) bastidores de tensión de DIEZ  (10) tomas normalizados según norma IRAM. 

Tornillos de fijación para las guías laterales en cantidad suficiente para asegurar la  totalidad de equipos y/ó elementos a instalar en los gabinetes.

Identificación de puestos:
Se desarrollara y entregara un sistema de etiquetado para su aprobación. 

El sistema de etiquetas identificara claramente todos los componentes del sistema:

Racks.

Cables.

Paneles.

Outlets.

El sistema de administración y etiquetado seguirá las recomendaciones de la TIA/EIA-606A.

Todas las etiquetas deberán ser impresas con tinta indeleble. 

Las etiquetas de los cables utilizaran una dimensión apropiada según el diámetro externo del cable, y será ubicada de forma tal que pueda visualizarse en los puntos de terminación del cable en cada extremo. Las etiquetas para las cajas de piso y/o pared deberán ser las etiquetas que el fabricante provee junto con el producto. 

Testeo del sistema de cableado:
Todos los cables y materiales de terminación serán cien por ciento (100%) testeados de defectos en la instalación y para verificar el rendimiento del cableado bajo las condiciones de instalación. Todos los conductores de cada cable instalado serán verificados previo a la aceptación del sistema. Cualquier defecto en el sistema de cableado incluyendo, pero no limitado a conectores, couplers, Patch panels y bloques de conexionado deberá ser reparado o cambiado para asegurar un cien por ciento (100%) de utilidad de todos los conductores de todos los cables instalados.

Todos los cables deberán ser testeados de acuerdo a este documento. 

Tendidos de Cobre Datos:
En cada cable se verificará la continuidad en todos sus pares y conductores. Para los cables UTP de datos deberá verificarse continuidad, pares reversos, cortos y extremos abiertos utilizando un tester tipo secuenciador. Además del testeo anteriormente citado estos cables se tendrán que verificar utilizando un analizador de cables.

Continuidad:
Para cada par de cada cable instalado se tendrá que verificar utilizando un secuenciador que verifique cortos, extremos abiertos, polaridad y pares reversos. La verificación será almacenada tipo pass/fail de acuerdo con los procedimientos indicados por los fabricantes, y referenciados a la identificación indicada en cada cable y/o número de circuito o par correspondiente. Cualquier falla en el cableado tendrá que ser corregida y verificada  nuevamente antes de su aceptación final.

Longitud:
A cada cable instalado se medirá su longitud utilizando un TDR (Time Domain Reflectometer). El cable debe ser verificado desde el patch panel a patch panel, extremo a extremo, block a block, patch panel a Modular jack RJ45. La longitud del cable deberá respetar la máxima distancia establecida por el standard TIA/EIA-568-A. El largo del mismo deberá grabarse con la identificación indicada en cada cable y/o numero de circuito o par correspondiente. Para cables multipares la distancia del cable será la distancia del par más largo.

Verificación de Performance:
El instrumento a utilizar deberá ser FLUKE DSP 4300 o superior con certificación no menor a un (1) año por el instituto controlador y certificara Cat 6 todos los links utilizando un testeo del tipo automático. Este equipo de medición es  capaz de verificar los parámetros anteriormente descriptos como continuidad y longitud, además de esto deberá proveer los siguientes resultados:

Wire Map

Longitud

Atenuación

Tiempo de Propagación

Skew

RL (local y remoto)

NEXT (local y remoto)

PS NEXT (local y remoto)

ELFEXT (local y remoto)

PS ELFEXT (local y remoto)

 ACR (local y remoto)

PSACR (local y remoto)

Cantidad de Bocas:
Se ha estimado que el total aproximado de bocas a instalar de acuerdo a las especificaciones detalladas en el pliego es de ciento ochenta (180) bocas dobles.

· BACKBONE UTE CAT6 
Desde el rack del Centro de cómputos se instalaran DOS (2) cables UTP CAT 6 a cada rack de piso. Estos se impactaran en patchpanels CAT 6 y se entregaran patchcords para la conexión a los elementos activos.

· CABLEADO ELECTRICO
Tableros eléctricos: 
Se contempla la instalación de dos (2) tableros eléctricos, uno (1) en cada piso a ubicarse al lado de cada rack de datos. Dichos tableros deberán estar alimentados desde de cada tablero general de piso con un  (1) cable alimentador de 3x25+16 mm. 

Estos tableros estarán construidos en gabinetes metálicos normalizados con llaves de corte general y llaves de corte y diyuntores para cada circuito. 

Cada tablero tendrá la cantidad de circuitos necesarios para abastecer los puestos de trabajo (6 puestos de trabajo por circuito ) más un treinta por ciento (30 %) de reserva equipada. 

Se estima para el 1er y 2do piso veinte (20) circuitos por cada tablero.

Análisis de selectividad:
El proveedor deberá hacer un análisis de las protecciones en los tableros de su provisión, y de las del resto del sistema interconectado al mismo, de manera de asegurar la operación selectiva de los interruptores, fusibles, etc., aguas arriba y abajo del tablero. 

Instalación de la distribución de energía (circuitos de tensión) a partir del Tablero de cada piso:
Se utilizarán cables de cobre electrolítico con aislación de polietileno reticulado silanizado (XLPE) con material extruido no higroscópico colocado sobre las faces reunidas y cableadas (prysmian tipo afumex)  con baja emisión de humo y cero emisión de gases tóxicos.  

Los cables de 3x2,5 mm partirán desde el tablero hasta una caja plástica o metálica con borneras desde la cual se alimentaran los seis (6) puestos de trabajo de cada circuito. 

La distribución de tierras se hará a partir del tablero Seccional. Todos los cables estarán identificados en ambos extremos con cinta autoadhesiva de PVC. Se precintarán cada 1,5m como máximo a las bandejas en tramos horizontales, y cada 0,60m como máximo en tramos verticales.

No se permitirán empalmes manuales ni enmiendas con cinta aisladora.

Puesto de trabajo:
Se contempla la provisión e instalación para cada puesto de trabajo de un periscopio metálico con tres (3) tomas de tres (3) pernos planos y 2 RJ45. 
· CANALIZACIONES
Se contempla la provisión e instalación de una grilla de bandejas porta cables metálicas con separador de corrientes débiles y tapa en todo su recorrido.

Todos los accesorios serán originales y la misma se colocara en el techo de las oficinas de acuerdo al plano suministrado. 

Bandejas:
Se contempla la provisión e instalación de bandejas porta cables perforadas de 300X50 mm suspendidas de las vigas del edificio con accesorios para la distribución de datos / telefonía y eléctrica. Estas serán de chapa perforada galvanizada por inmersión en caliente de 50 mm de ala y 300 mm de ancho de chapa BWG #16, con todos los accesorios de fabricación standard necesarios y con soportes cada 1m como máximo.

En todo su recorrido se instalarán con separador de corrientes débiles y tapa.

Acometida al puesto de trabajo:
Las acometidas desde la bandeja porta cable hasta cada uno de los puestos de trabajo se realizara con DOS (2) caños flexibles un (1) para datos y otro eléctrico que permitan el traslado del escritorio. 
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